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cuyo efecto se le notificará dicha pro,-idencia, crno de 
no hal,erse ejecutado con su persona 6 con su represen
tante legítimo. 

Art. 3:-l6. Igmilmente ¡rnc,le reclamar la, providen
cia precautoria un tereero, cuan,lo sus bienes li,iyan si-
1lo olJjeto rle secu,•stro. Esta reclamación se sustancia
n\ por cuatlerno separado y conforme á los ,utículos si
guientes. 
' :\.rt :3:-l7. Rechmach L, provi,lencia, el Juez citará 
un¡¡ junta. que cleherá veriticar,e dentr0 ,le tres (lias: si 
en ella se promoviere prueba, se recibiu\ ést,i dentrn ele 
los ,.liez ,fo1s siguientes. 

Art. 3:3g_ Dentro ,1e los trGs dias que sigan á la ee
ld,rnvión de la junta, fallani el Juez ó Tribunal. Si 
l,ubiere pruebas, de'lltro de tres diris rle,spues de conclm
clo el términll oir,i el J nez 6 'rribunal los al~gatos Lle los 
interes,ldos y fallará dentro de otros tres clias. 

Art. 339· Si atendido el intenés ,lel r:egocio, hu
biere lugar ,í. 1,, apelación, esta se admitirá solo en el 
efecto devolutivo. Si la sentencia levanta la provideu
ci,1 precautoria, no se ejecutará si no previa fianm que 
clé h pMte c¡ne obtuvo .. La sentencia de segm1rla ins
tnncia caurnrá ejPt:Lltoria. Cu:indo la providencia pre
c,lutoria hubiere sido ,lict,vla en segunda instancia, la 
sentencia. no admitirá recurso a.l(rnno. 

" Art. :3JO. Cmrndo la fll'Ovi,h,ncia. pree,1utoria se die" 
te por un Juez que no sefl. el que deba conocet· del ne
gocio principal, una vez ejecutada y re,melta la recla
ll1hciún, si se hubiere formulado, se remitirán al Juez 
compd,ente lc1.s actl:acione.s, que en todo caso se unirán 
al expediente, pnra que en él obren los efectos que cm·
res¡,omlan conforme á derecho. 

i\rt. 3±1. Las füwzas de que se trata en este capí
tulo, se ot,,rgar,\n ante el Ju~z. 
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TlTULO QUINTO. 

DE LA PRUEBA. 

Capítulo I. 
Reglas gene1·ales. 

Art. 342. El que afirma está obligado_ á pTobar. 
En consecuencia, el ador debe probar su acción Y el reo 
sus excepc10nes, . b 

Art. 3--13. El que niega no está obligado á pro. ar 
si 110 en el caso de que su negación envuelva afirmttc1ón 
expresa de un lwcho. 

Arl 3JJ. Tarnbien está obligado á probai el que 
nie¡¡;a, cuando al hacerlo desconoce la presunción legfl1 
que tiene á su favor el colitigante. . , 

Art. 3J6, Solo los hechos están sL,Jetos a prueba: 
el derecho lo estará únicamente cuando se funde en le
yes extranjeras; en cuyo cfWO deberá observarse lo dis
puesto en el artículo 18 del Cód,g_o C1v1l. (1) 

Art. 346. El J uPz debe rec1b1r todas las pruebas 
que se presentei;, á excepción ele las que fueren contra 
derecho 6 contra la moral. 

A.rt. 347. El que presentare pruebas_ notori~mente 
impertinentes deberá pacrar los o·astos tí mdernmzar los 

' " " 1 1· . per:inicios que de la presentación se sigan a co 1t1gante, 
aunque en lo principal obtenga sentencia favorable: . 

Art. :348. "El Juez hará en lo, sentencia defimtiva 
la califica"ción de las pruebas, y en su caso ]¡i condena
,ión al pago ele gastos y pe1juicios á que se refiere el 
artículo anterior. 

( 1) Código Civil del EliLiclo. . 
Art. 18. El qne funde su clerecbo en leyes extranJeras, debe

ní prolxt.r ]a existencia ele esta~ y q_ue son aplicables al caso. 
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Art. 3±9. El Juez recibirá el pleito ,i prueba e11 el 1 

cnso de CjUP los litig,intes lo hayan rnlicitado 6 rle que r 
él la estime necesaria. , 

Art. 350. Los litig:intes pueden pedir que el uego
cio se reciba á prueb, ,h-spues de la contestación Lle b 
(!P1rn1nda, ó de la q u,e cliere el aetor al e.c;crito en que se 
opoug:m excepciones ele compe□sació1; ó reconvención. 

Art. 3.51. Si algnno de lo,~ litigantes se opusiere. 
el Juez señah,rá di,i parn audiencia, la que se verifica;·á 
deotro de los tres dias siguientes á la oposicicín: en ella 
oirá á las partes y .determiMrá dentro de otros tres clias 
lo que fuere procede11te. 

Art. 3ií2. Del t1.uto en que se ordene que el nego
cio se reciba, ,í prueba, no lrnbrá mas recurso que el de 
rPsponsabiliclad; aquél en qmi se niegue ~erá apelable 
en ambos efectos, aj foere apelable la sentencia defini
tiva. 

A rt 35:3. Las diligencias de prueba solo podrán 
pratticarse dentro del término probatorio, bajo pena (le 
nuli,hd y responsabiliclad del Juez. 

Art. 3.5.J-. Se exceptúa ile ló dispuesto en el artícu
lo anterior las cliligenci;¡,s que, pedidas en tiempo legal, 
no hayftn podido practicarse por cansas indapendientes 
del interesado ó que provengan db caso fortuito, de luer
za mayor 6 ele dolo del colitigante. 

Art. 355. En el c~so del >trtícnlo anterior, se sus
tallciará ei incidente con una audiencia verbal que se 
verificará dentro ele tres clias. 

Art. 3:56. Si se promueve prueba, se rendirá ésta 
precisamente dentro del término improrrogable de diez 
dias; concluido este término, el Juez citará á las partes 
á audiencia verbal que se verificará dentro de tres dias. 

Art. 3:'í7. Dentro de loB tres dias siguientes á cual
quiera de las audiencias á que se refieren los dos artícu
los anteriores, y en sus respectivos casos, el Juez deci
clir,1 lo gne sea conforme á derecho. 

Art. 358. Si la determinación fuere admitiendo las 

1 
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r,ruebns. las diligem·ias relativas se prnctica1·án dentro 
ele 1111 término que en ningun caso y por ninguu moti,-o 
podní exceder ele diez dias. 

Art. 3.59. Fm·ra ele los casos de excepeión sefüt!a
dos rn el artículo 3.54, solo son admisibles ·despues 
del término de prueba, h confesión y las escrituras ó 
documentos justificativo., de hechos ocurridos con po,
teriorida~. 6 de los anteriores cuya existencia ignorara el 
que los presenta. 

Art. 3fi0. Tambien podrán admitirse hasta antes 
d~ los alegatos ó de la vist>t en sn caso. _r sin que se 
suspenda el curso del juicio, los documentos que, aun
que conocidos, no hubieren podiclo adquirirse con aute
rioriclad; y aquellos qt1e clentro riel término hubieren 
sirlo pedidos, pero que no hayan sido remitidos al Juza 
gad,, ó 'rribunal hasta despues de c:ondnido dicho tér
mrno . 

Art. 361. Las pruebas se recibirán con citnción de 
la parte contraria, exeeptuándose la confesión, el reco
conocimiento ele los libros ó-papeles de los mismos liti
gantes, y los instrrnnentos públicos, conforme al :1rtícu
lo .531. 

Art. :36:2. La citación se hará, lo mas tanle, el dia 
anterior á aquél en que deba recibirse la prueba. 

Art. 36:3. La ley reconoce como medios de prueba: 
I. Confesión, ya sea _judicial, ya extrnjudicial: 
II. Instrumentos públicos y sclemnes: 
III. Documentos privarlos: 
IV Juicio de peritos: 
V. Reconocimiento judicial: 
VI. Testigos: 
\rII_ Fama pública: 
VIII. Presunciones: 
Art. 36.J-. Los autos en que se niegue algnn:t pro

videncia ele prueba, son apelables en ambos ¡,fectos: los 
en que se conceda, no tienen mas recurso que el ele 
responsabilidad. 
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DEL TÉR'MiNO PROBATORIO. 

Capítulo II. 
r·"<' 

Df'I té1·mino probatorio, 

Art. 36-5. El térri11no probatorio es ordinario ó ex
traordinario. El término ordinario no porln\ exceder de 
cuarentrr dias cuando la prueba hubiere de rendirse den
tro del Estado. 

A1t. 366. Dentro de los cuarenta clias los Jueces 
fijarán el té'rmino que seguu las circLrnstancias del ne
uocio sea suficiente. 
" Art. 367. Dentro ,lel término señalado por el Juez, 
los litigantes tienen derecho ele pedir que aquel se pro
rn:,gue. 

Árt. :368. Lfl pi<lrroga no puerle exeder rle los clias 
que falten para completar los cuarenta lijados en el ar
tículo 36:5. 

Art. :369. El Juez resolver,\ de plano concediendo 
6 negando la prórroga . 

. -'.rt. :370. Del ,rnto en que se conceda la prórroga, 
no habrá más recurso qu" el de respon,mbilirlad; aquel 
en que se niegue será apelable en ambvs efectos, si fue-
re apelable la sentencia definitirn.. . 

Art. 371. El término extraorchnano de pruebas se 
otorgará, si hubiere de recibirse alguna fuera del _Esta
do, Dicho término puede concederse en to,lo JUlCJO, 

menos en los interdictos y en los juicios verbales en que 
no se admita apelació □. 

Art. :372. El término extraordinario será: 
I. De dos meses si hnbiere <le rendirse la pnrnha 

ilentro ele! territorio nacional, pero á clistanci,t de me
nos Je ocl10eienlos kilómetros del lugar del juicio: 

IJ. De tres meses si hubiere de ·renclirse á una dis
tancia Je ochoci<'ntos kilómetros ó más: 

IlI. De cmitro meses si hubiere ele renrlirse en la 
América del :Norte 6 en las Antillas: 

-6:5-

DEL TÉRMINO PROBATORIO. 

IV. D,0 seis meses, si en la América del Snr, en 
Centro América 6 en Europa: 

V. De <Jcho. si en cualquiera otra parte. 
.-'.rt. 373. P>cm que pueda otorgarse el término ex

traorrlinario, se reqrnere: 
I. Que se solicite dentro de los ocho cli,1s siguientes 

,í aquel en q,ie se notifique el ~uta ele prueba: 
II. QuP se indiquen los nombres y residencia de los 

testi¡¡:os que hayan de ser ex,uninados, cuaudo la prue
ba sea testimonial: 
. III. Que se designen en el caso ele ser la prueba 
rnstrumental, los archivos públicos ó particulares don
de se hallen los docun1Pntos que han de testimoniar
se ó presentarse originales: 

IV. Que se exhiba el billete de dPpósito de la can
tidHd que como multa fije el Juez, conforme al artículo 
381. 

Art. 37.Jc. De la pretensión sobre que se coucerla 
el término extraordinario, se dará traslado por tres dias 
improrrogables á la parte contraria; se celebrará una 
audiencia dentro de otros tr¿s dias, si alguna de las 
partes lo pieliere y Ee dictará el fallo dentro de otro tér
mino igual, 

Art. - 37.5. Si al vencimieuto del plazo rle tres clias 
no contestare la cont,raria, sm necesidad ele rebeldífl se 
le tendrá por conforme en la concesión del término ex
traordinario. 

Art. 376. El Juez teniendo en consideración las 
,Estancias y b facilidad ó dificultar! ¿e las ~0munica
ciones, señalará dentro de los plazos fijados en el artícu
lo :372, el término que crea bastante jJara la prueba. 

Art. 377. El término extraorclina.rio correrá desde 
el dia siguiente á la notificación de] auto en que se con
ceda, sin perjuicio <le que el ordinario se dé por conclui
do á los cuarenta dias, ó al terminar el plazo concedido, 
s1 no se ha solicitado prórroga. 

Art. 378. La prórroga del término extraordinario 
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be absolver las posiciones estuviere ausente, el Juez li
brará el correspondiente exhorto, acompfl-ilando cerrado 
y sellado el pliego en que consten las ¡1re<rontas- pero 
,l_el cual cl~_berá sacar prnviarnent'; una copi~, r¡ue'auto
nzad,i conforme á h ley con su lirm;l v la ele! secreta
rio quedará en la Secret,1ría del Trihmial. 
. Art. 398. El Juez exhort>ido practicará todas las 

,l1hgenc1as que correspondfü1 co11forrne ,1 este capítulo; 
pero. no podrá declarar conleso 11 nrnguno de los liticren-
tes. " 

Art. il99. El gue articula las p1·,,gtrntas, ya sea la 
parte rrnsm>1, _v,1 su apoderado, tiene derer-ho fle asistir 
al intenogatorio y de hacer en el acto las nuevas pre
guntas quP le co11vi'ngm1. 

_A rt. 400. Las posiciones deben articnlar8e en tér
m rnos ¡ffecisos: ::o han de ser insidiosas: no ha de con
tener cada una mas que un solo hecho, y este ha de ser 
prop10 del que declara 

Art. 40L Se tienen_ por_insidiosas las preguntas r¡ue 
se dmgen a ofuscar la rnteligencm del que ha Je res
ponder, con el obJeto de obtener nna confesión contraria 
á la verclnd. 

Art. 402. Respecto ,le lns posiciones se observará 
lo dispuesto ,,n los artlcnlos 344, 34 7 y 348. 

Art 40:'3. _L,,_ confesión judicial soio prodnce efecto 
en lo que ¡.eIJnd,ca al que la !mee, no ~n lo que le a
provecha 

Art. 404._ ~o se procerlerá á citar á alguno pam al -
solYer posicwnes, smo despues de baher sido presentado 
el pliego que las con tenga. Si este se presentare cerra
do, deberá guardarse así en el secreto del tribunal, asen
tándose:ª rnzon res~.-ctiva en la misma cubierta que 
rubncarn el Juez y firmará el Secretario. 

Art. 405. El 9ue ha de ser interrogRdo, será citadQ 
á mas tardar, el dia antenm· al en gLre rlebe absolver 
pos1cwnes, y con arreglo á lo di.,ptwsto en el Capítulo 
IV del título I rle este Libro. 

Art. 406. Si no compareciere, se le volrnr{I § eitar 
por medio de cédnh. bajo apercibimiento <lP r¡u_e ,i no 
s~ presenta á tl,'Clar,1r, sin jus.,a causa, será teniJo por 
confeso. 

Art.. Jü7. En ambas citnciones sp expresará ·el ub-
jPto de 1ft diligencia -y h, hora. en que rkbe practicarse . 

Art. 408. ti1 rl citado comp<Lreee, el .Juez en su pre
sn1cia alir;rá el pliego, se impondrá de hu; posiciones y 
"'ntes de procerler al interrogntorio, calificará hs pre· 
o·untas confornw al artícnlo 400. 
'° Art. 409. Hr,cha la protesta de rlecir vPrrh,l. el Juez 
¡worederá al intPrrogatorio. _ asc>nlanrlo liternlrneote las 
resptwstas; y conelrnda 1:c chligencm._ la parte alisolnnte 
firmará al rnárgen el plwgo de poc1c10nes. 

Art. 410. En ningno caso se perrnitir,t gue la p,wte 
r¡ue ha de ahsolHr un interrogatorio d_e posiciorn,s esté 
asistirht por 8ll abogádo, procurador, íll_ otra perso1;a; 111 

se le dará traslado, m copm de las pos1c10nes, rn t<•rrn1-
no para •JUe se aconseje; pero si el ,ths_olvente no snp'.e
re hablar el castellano podrá ser asistido por un rnter
prete si lo pidiere, en ruyo caso PI Juez lo nombrará. 

A rt. 411. Ri fueren varios los qnB hayan ,le absol
,-er po:;iciones, y ttl ten_or de un mismo int~rrogatorio, 
lns diligencias Re pract1caní.n separadamente f en un 
mismo dia, evitando que los que absneh·an pn111e10, se 
comuniquen con los gne liayau de nbsqiver d('spues. 

Art. 412. Las contestaciones delwrán de ser atirma
tirns 6 ncgati1'as, pudiendo agregar el que las el~. las 
explicaciones gne estime con,·ementes 6 las que el Juez 
le pidn. 

Arl. 413. F,n el caso 1-le ~ne el ,lecL1mnte se negare 
á contestar, el Jnez le apercibirá en el acto de tenerle 
por c•onfr,go

1 
si prrsiste en_ su neg~ltiva. _ _ 

Art. -!14. 81 la negativa se fundare en ilegalidad ,le 
]ns posiciones, el Juez en el acto deci,lirá, conforme al 
articulo 400. Contra est:1 ,leclnrnc1ón no l1alirá mas 
rec'1rso c1ue el rle resporsahilidad. 
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Art. Jl.'í. Si las respueshs del qiw declara fueren 
<'nl6irns. el Juez le apercibirá i,e;ualmente de tener!(• 
por confeso sobre los heclws respecto ,¡,, los curLles sus 
re~puestas no fueren categóricas ó terminantes. 

Art. J 16. El yue hn_1">1 ,i,lo llam,idc á declarar, a
demás de h firma de r¡ue habla el a1'tíCL1lo J09, deberá 
firnrnr sn declarnción de,pne; ,le leerla por sí mismo; y 
si no r¡uisi0re 6 110 pudiere lm,,erlo. despues de leérsela 
el secretario. Si no supiere ó no quisiere firmar. lo lrn
rán el Juez y el secrebll'io, haciénrlo,e constm· esta cir
cunstaneia. 
· Art. Jl 7. L>t deelan1"ión una ,·ez firmada, no pue

<le nu-iarse ni eu la s11stnncia ni en la retlaccicín. 
i-\rt. Jl8. El que debe absolver posiciones, será de-

clarado confoso: . 
I. Cuando sin jusfü can», no comp,,n,zca á la segun

da citación: 
II. Cuando se nii'gue á declarar: 
ITI. Cun{l(lo n,l bacerlo insista en no responder afir

mativa 6 negativamente. 
Art. J19. En el primer caso clel artículo anterior, 

el Juer. abrirá el pliego, ó lrnrá constar por escrito 
lns posicio1rn,, y l:,s califi,:ará antes de hacer la cleclR.
raci.Sn. En el mismo caso, el del'larado conft,so. puede 
rendir prueba en contrario. 

Art. J20. lio podrá ser declarai!o confoso el llama
rlo á ribsoher posiciones si no hubiere sido apercibirlo 
legalmente. 

Art. J21. La declaración se hf<rá cnan<lo la parte 
contraria lo pidiere, dcspues ele eontestacla la dema.nda. 
ltast.a la cit,,ción para sentencia. 

Art. 422. El auto en qu0 se ,1eclare confeso al liti
gante, conforme al artículo anterior, 6 el en gue se denie
gue e.-!1\ declarnción, es apelable en ambos efectos, siem
pre que, atendido el interes del negocio, pueda ape
lnrse de la sen!Pncia definitiva. 

Art. 423. Se tendrá por confeso el articulante res-

1 
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pecto de los hechos que afirmnre en las posiciones, y 
contra ellos no se• le admitir{, prueba testimonial. 

A rt. 42.J. De to,h cou Fes1(,n jud ici,tl. se dar:\ trnsla
do sin dilación al que la lrnbiere solicitaclo, si lo ¡<idie
re, quien ¡,oc.lrá pedir se repita para aclarar algun punto 
duiloso sobre el cu:il no se haya responrl1do cat,,génca
mente. 6 gue se declare confo:,o al colitigante si se ha_va 
en alguno <le los casos de que habln rl articulo -±18. 

Art. J25. Cuando la confesión no se haga ,\1 absol
ver las posiciones, sino al contestar la demanda, ó en 
cualr¡uiera otro "cto del juicio, no siendo en la presen. 
cia judicial, el c-olitigaute po,lrá pedir:, deberá clecretúr
se la ratificación. Hecha est,1. la confesión queda per• 
fecta. 

Art. J'26. . Las autoridades, !ns corporacio1,es ofieia
les y los establecimientos que formen parle ele la a,lmi
nistración pú blicR.. no absoh·er:'1n posiciones en h forma 
qne establecen los artículos anterio1·es; pero la ]'arte 
contraria podrá pedir que .se les libre oficio, insertm1do 
las preguntas que quiem lrneerles, para que por vi,, ,le 
informe. s,,ai1 c-ontes.tadas rlPntro del tl'rmino que de.sig
ne el J u,,z ó Triliun;;,], r¡u~ no excerler,1 de ocho dias. 8i 
dentro del término fijailo no se recibiPre la contestación, 
se librnr,í ofieio recordatario apercibiendo á la p,1rte ah
solvente d.e que si dentro del término que de nnéYo s2 
le fije, conforme á lo antes dispuesto, nn se 1·eeibe su con
te.stación, se le tendrá ¡,or confesa. d{mdose por nhsueltas 
las posiciones en sentido al:innativo. Esta cleclmación 
se hará s2gún lo dispuPsto en este capitulo, que, salvo la 
mor!ificnción hecha en el presente artículo, se obserrnrá 
en todas sus disposiciones. 
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Capítulo IV. 
De 10!1>; i11~tr111uen1os- i· do1t:lltllf'IIIOS, 

Art. ,J:27. Son insti'umentos públicos: 
T. Los testimonios ,le las escrituras públicas, otorg,,

das con an·pg]o á derecho: 
II. Lo, Jocnrnentos auténticos rxpedi,los por 1'u111'io

n,wios qu,, i1esempeñen cargo público, en lo ,¡ue se rdie
re al ejerti('io de sus funciones: 

llI. · Los documentos auténticos, libIY,s ,le actas, es
t.atntos, r,igistros ,v catastros que se hallen en los arcl,i 
vos públicos ó <leprn·lient<es 1lel G.ihiNno Ge,;en! ó de 
los ¡1art.iculares de los Estados, ,le! D1.str1to ó Terntonos ' . fodemlces: 

IV. Las certificrrciones <le <'Onstant'.ias, existentes eu 
los nrchi,,os pam:,quiales y qne se refieran á actos pasn
dos flntes '1el establecimiento del R~gistro Qjvil. En 
esto, c>tsos, porlr,ín el Juez y los iutne,ados pmmover 
el ,·ote,io cu[l,ndo proceda con arreglo á derecho y en h 
fornrn prescrita por la ley: 

V. Las cnti6cn.ciooe, de nal'imiento recono::imien
to Lle hijos, em,uicip,tción, tn~eh. mfltrimonio y defun
ción, d~,fas con arreglo ,í h, prewneion,,•s tlel Código 
Ciyil. por los encaigados del Registro: 

VI. Las actna,ciones judiciales ,le to,h especie. 
Por testimonio se entiende, hi primera copia de un;¡ 

escritma púLlic,1 ex¡wdi,la por el notario ante c¡uien se 
otorgó, y las ulteriorfs copias dadas por mandato jw.li
cinl, con citación de la persona á quien interesan. 

Auténtico se llam>1 á torlo i,t,trumento r¡tw está au
torizado ylirmarlo por funcionario público que teng,1 
derecho de ,.,,,-tificill', y que lleve el sello 6 timbre ,le h 
ofif'lna rPsp!:•ctiya. 

Art. -1:28. Dorume1lto pri v,vlo es el qne c,1rece 1_]e 
los r,•qnisitos r¡uc expresan los ,wtícnlo,; anteriores 

¡ 
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Art. 429. Si_empre que uno de los litigantes pidiere 
có1na 6 te.st1mon,o de p,1rte de nn docn111e11to ó piez,\ 
que obre en los archivost¡.n'.1blicos, el contrario ten,lrá 1.le
recho de> qne ú su costa se ad il'ione con lo que crea con-
ducente rlel mismo documento. . 
. Art. 430. Los documentos existentes en partido di,

trnto del en qne se siga el juicio, s~ compulsarán á v·i1·
tncl de exhorto que diri.ia el Jur·z de los autos ,tl,del lu
gar en qnr ar¡1,ellos se encuentren. 

-_.\.rt. 131. Los documentns priyados y la correspon
·di>ncia, procedentes de uno ele los iuteresarloR, que se 
presenten por el otro, necesitarán ser reconocidos por 
aquel para 1ac,0 r fe. 

Art 4:3:2. Con este oh_j,.to se le manifestarán origi
';ales y se le dr,1n.rá wr todo el documento, no solo la 
tirnrn. 

Art. 4'.33. Si no supiere firmar ú otro lo hubiere he
cho por él, se ],, dará conocimiento de su couteuiilo pa
m r,I efecto del rec:onocimiento. 

Art. 434. En el reconocimiento se obsen«rá lo 
dispuesto 211 los artículos 395, :3~l6, :397. 399 y ,327 
fracciones I v II. 

Art. 435.· Solo puedeu reconocer ,rn documento pri
,:ado el qutl lo firma, el que lo manda extender ó el 
legítimo representante de ellos con poilcr ó dánsnh 
eRpecial. · 

Art. 436. Se exceptúan de lo dispuesto eu el articn
la que precede, los casos prE;vistos en lo; ;irtículos 3-'íll 
y 3513 del Código Oi vil. (1) 

[1] Código Ci\·il del Estarlo: 
A_rt. 3,511. El t~~ta.rnento cerrado no podrá, ser a.bierto sino 

des¡rne::, qne el notario J.1os testigos instrnmentales lrnya.n reco
noc1do ante e1 J ~ez sns firmas y la del testador 6 la. de la 1)ersona 

, !flle por ést~ hubiere flrmado. y hayan declarado r.:i en su <'oneep-
1 to está ,•errado y sellado corno lo estaba en el acto de la entrega. 

1 
Art. 3,513 Si poi iguales t'ausac.,, no pnd1ereu comparece1~ el 

1 noiano, la mayo, pa1te ile~s=s ó ningnno de ellos, el Juez 
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peritos con sugeción á lo que se pre,·ie □ P en el capítulo 
'í. 0 de estP titulo. 

Art. 449. La persona q1w pi,le el cotejo, desigoará 
el rlocumento 6 documentos iuilubitado, con que delia 
hacerse. . 

Art. 4:50 Se consi<leran indubitados para el cotejo: 
I. Los documentos que las partes reconozcan co1no 

tales. de comu11 acuPrdo: 
II. Los documentos pri rn,1os cuva letra 6 firrnn ha

van sido reconocidos en juicio por a~1uel á (jllien se a,ri
huv¡¡, la clu1losa: 

III. El escrito impugnado en la parte en qne reeo
conozea la letra corno suya, aquel /\ quien pe1judiquP: 

IV. Las firmas pnestas en los i nstrurnentos públi 
c_os ií en aduaeiones jqrliciales en presencia del secreta
rio, por la parte cuya firma 6 letra se trata de compro
bar. 

Art. L51. El Juez deb~ hacer por sí mismo h corn
proha.ción despues de oir á los peritos revisores; no tie
ne obligación de sujetarse al dietárnPn de estos y puede 
úrdcnar que se repita el cotejo por otros peritos. 

Art. 452. En el caso <le gue sosteniendo una dé las 
partes la falsedad ele uá documento 'JU€ pueda ser ,le io
iluencia notoria en el pleito, entablare la accion crimi
nal en descubrimiento del delito y de su autor, se sus
penderá el juicio en el esta,lo en qiw se lrnlle, h,,sta que 
reeaig,L e.1ecntorm en la causa criminitl. 

Capítulo V. 
De l a pl'lteba IH!' l'ici n l . 

,\rt. ,lc-5:3 . El juicio ele peritos tendrú lugar cuando 
para conocer 6 apreciar ,tlgun hecho 111c1teria ·de· prueba, 
sean necesarios conocimientos especiales en algun,i cien
<)lfl arte ú oficio, y en los casos en q1w expresamente lo 
prevengan las leyes. 
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. ] b · 1 1,erito á no sN Art -154. Cae a prn-te nom rara m , . , . · 
· . ¡ d ¡ rnbr·umenlo de uno qu,~ se pnt-1eren te aeuei· 0 en e □ o - ' 

tiolo. . . . , _ . - s· ¡· ·\ lo, los ht1gantes norn ,\_ •t 4:5D 1 ueren mas le e s · . ' 
" I . . . 1 ·t ·an unas m1smits pre-l.,mrán un pento os que so, eng,, . 

tet1siones. y otro los que bs contr,idigan. . l 1 A1 t ±GÉi En los c~sos en que los litigantes le 1a n 
· . , te nornhnrá el perito tener nn representante comnll, es, - - .:: -

qrn· ó. aquellos córrespon 1n. . . 
Art +57 . Si los que deben nombmr un pe;ito, no 

• • .1 , ] l J PZ desl"lliLl'll á uno 
lm,lieren ¡·,onerse ue ac.ne1 Lo, e le · " ] ¡· 

1 · t . ..1¡]0 • v e 1¡ue ue-de fntre los qut~ propong,\o . ~s rn ~res(. ts1 J 

¡.,, ,¡,,o1·u.nado ¡)n1cticará b cl111genc:m. l ¡ · 
·"" '·· · t · os 11en-Art 458. Al hacnse el no111brum 1en ° 'e · l 

· ¡ 1 b· ..- un tncero ¡,ara e tos. h1s partes , e·actoer1 o nom rn1,1n · 
cuso c1e disc:or,lia. . 1 , , ·] 

,~rt. +59. Si las partes no se ¡ms1eren, e acl.e1co, 
el nombramiento será hecho por el Juez. . . 

Art. 4G0. El noml.,rumiento de los p,,ritos y del te1_
cero, se hará dentro de los tres dias s1gmentes {1 la noti-
ficaeiún ,le! auto en c¡ue :i.quel se _pr9venga ., .. b 

1ü-t. +61. Si alo-uno <le los ht1gantes o _entra~n 
1
os 

.• 
0 b · t· 1 térmrnn Bt'llct a-de¡nren de l,ncer el 110111 nnmen o en e · · 

· 1 · ¡ l ,, 1 Jn.ez·y ,lel auto en do en el artícu o antenor. o 1ara e ., •• _ ·] . _ 
r¡ue lo \'erifique no habrá recurso alguno; sah O el 'eie 
cho de rec-11saciún resped<J del pento. . 

Art. 461 Lo-s peritos <lebeu tener titulo en la cien
cia 6 arte á que pertenezca el punto sobre. _que lm t 
oirse su¡ ·uicio, si la profesión ó el arte estuv1ec·en lega 

· -,. ¡. . ¡· : , 6 1 arte no estu-rnente re,rlanwntados. 01 ,l pi o eswn e L' 
vieren Je'.;alrnente rc•ghmentados, 6 estándolo, no hu !€

re periw: en el lugar. podrán ser nombratlos c,mleS'}ll!e
rn person,1s entendidas aun cuando no tengan tituloi 

Art. +63. Los peritos Llirán s1 aceptan 6 uo e . tn-
1 . t·fi lle el nombram1en-caro-o en el ,1cto ,·n que se es no ,1 q 

to. 
0 

En el seo-undo c:n,o, ser{u, reemplarndo3 por las p~r
so11as y -e11 lo; términos en cjue fueron noutbrailos. 

20 
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Art. J61 El Juez señalará lugar, rlia y horn para 
la ¡mktic;t de la dili~encia. _ . , 

Art. 165. El pmto que de>.7are de concurnr, sin c,1u
sa justa caliücttda por el Juez, inrnrrirá en una multa 
de ·,lier, {t eincuenta p,,,o,, 6 indemuizará de los daños y 
pe1;juicios que por su falta se lrny,1,n ean,,,110, nombrán
se otro perito. 

A.rt. 466. Los peritos nombra,fos praeticc11·;\11 unidos 
la dlligencia.. . 

Art. 467. Ltts partPB punlen concLll'l'll' al acto y hacer 
á_ lo,; ¡writos cuantas ohserrnriones quieran: pero nebe
rán retirnrne para qt:e discutan y dPhlwrn1 solo;;. 

Ar·t. M\8. Si el objeto del ,inicio pnii:ial permite que 
los perito., <len inmedi;1farn,•ute su dictamen, lo chrán 
antes ele sPpu.rar::.:{:', á ,presenc1rt_ d~ J nez. _ . 

Art. '169. Si foer,· necesMJ0 el reconocrm1ento de 
lugares, hl práctica de operaciones, ú otro exámen que 
requier,, delknción y estucho, otorgará el Juez á lo.s pe
ritos el tiern po necesario para que formen y emitai, su 
juicio, el cual se agregará á los antos rnbricado por el 
secretario. 

Art. 470. Los peritos que estén cónfonnes, extenne
rán su dictlltnen en una sola declaracióu firmarla por to
dos: los que no lo estuvieren, lo extenrlerán scpa.rnda
mente. 

Art. 171. Ouanilo discordaren los peritos, el Juez ci
t,1,rá al tercero y 1P mostrar:', ei dictárnen de los dos pri
meros pnra qne prndiqne la diligencia solo ó asociado 
ele los otros peritos. si las partes ó el mismo perir.o lo 
piden 6 el Juez lo dispone. 

Art. 472. El tercero no está obligado á adoptar al-
1runa ele las opiniones de los otros peritos. 
" Art. J73. El perito que nombre el Juez, puede ser 
recusaclo con expresión de eaus>i, dentro de las cnarenta 
y ocho horas sig11ientes á la en que se notifique el nom
bramiento á los litigantes. • 

___ A_· -rt_._J7_4_. _s_o_n_ct_lU_S_a_s_l_e¡,_,·í_tJ_'i--n,_·"s_· _,l_e recusa-c1ón:____J 

DE J,.A PRPEB.:\ PERICIAL. 

I. Consanguinidad rlentro del cuarto grndo: 
IL Haber prestado servicios como t,l perito u! liti

gante contrnrlc: 
III Tener interés directo ó inrlirer·to en el pleito 6 

en c,1ro sernejant,·: 
IV. T,'ner p,trticir:,ción en sociedarl, establet:irniPn-

to ó empresa contrn IR cual litigue el recu,ante: 
V. Enemistad. manifiesta: 
VJ Amistad íntirna. 
Art. 475. La rec:ns:wión se calificará como está pre

wnido pam la de los secrf'tA.rios; y admitida se proce
derá al nombramiento ele nuevo perito, en los m1s1,l)os 
términos en que se nombró al recusano. 

Art 476. El Juez puede asistiT :i la dilig,-•uci:1 c¡ne 
practiquen los peritos. pedirles to,1as las aclaraciones que 
estime conrlucenté's ,v exigirles h práctica d,, nuevas ,li
ligencias: ele todo lo dicho quedará constancin Pxpresa ,v 
autorizada legalmente en los autos. 

Art. 477. Cuando el Juez en uso de la facultf\d qne 
le couceden los artículos L22 y 388, nombr·:.re algun pe
rito, lo liará saber,, hs partPs para que pued,ur usar del 
dNecho ele recusación. En este caso lr,s 1liligencias se 
practicarán corno está preven ido para los rlNui\s peritos. 

Art. 478. Cuando la lev fije bA.ses á los 1writos pa
ra formM rn juicio, se sujetaran á ellas; pudieurlo sin 
embargo exponer y fundar las consideraciones r¡ue en rn 
concerto deban modificarlo en el c:1so de que se trnlf:. 

Art. 479. El honorario de cada perito será peigadn 
por la parte que lo nornhre, ó en cuya rnbeldía lo hu
biere nombmdo el Juez, y el del tercero por ambas par
tes, sin pe1:juicio de lo que dispongn la sentencia defini
tiva sobre condenación en costas. 

Art. 480. En los casos en que la. ley manr\f\ fijar el 
valor Lle los predios rústicos y urbanos, considerando 
sus productos como el rédito de un capital, se tendrán 
presentes las reglas que siguen: 

I. Para fijar el término medio anual, se surnai·án los 


